
DIRECCION ADMINISTRACTON DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA CAMILA CONSTANZA JARA ISLA

DECRETO ALCALDICIO N" 251', ;

CHILLAN VIEJO, Z? l{AR 20n
VISTOS:

1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso

de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28j2.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023".

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcald¡cio N"10,81 3 del 30 de diciembre de2022, que designa

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 23.03.2023.
c).- La necesidad de contratar un Administrativo para apoyo de Unidad de

Personal en el Departamento de Educación de la comuna de Chillan Viejo, conforme
Subvención Regular.

d).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 24.03.2023 entre la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo y Doña CAMILA CONTANZA JARA ISLA.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CAMILA CONSTANZA JARA ISLA, Cédula
Nac¡onal de ldentidad N"19.521.260-0, con carácter de plazo fijo desde el 06.03.2023
hasta el 31 .12.2023, por 44 horas cronológicas semanales, como Adm¡n¡strativo para
el Departamento de Educación, de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención
Regular.

2.- PAGUESE, la renta mensual de $564 452- de acuerdo a lo estipulado
en el Contrato de trabajo, lo que se pagará por mensualidades vencidas por fondo
Subvención Regular.

2.- IMPUTESE, Ios gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención ular
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DIRECCION ADA,IINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
láunicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viqo, 24 de marzo del 2023, entre la llustre l\¡un¡cipalidad de Chillán Viejo, CorporaciÓn

Autónoma de Dlrecho Público, RUT. 69.i66.500-7, representada por su Alcalde Don JóRGE ANDRÉs
DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad N"13.842.502-9, domicil¡ada para estos efectos en cálle

Serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y, doña CAMILA CONSTANZA JARA ISLA'

de Nac¡onalidad Chilena, nacido el 03 de abril de 1997, de estado c¡vil Soltera, Cedula de ldent¡dad

N"19.521 .260-0, de Profes¡ón u Oficio Constructora Civ¡|, dom¡c¡liada en Caserío Maule, Rucapequen,
Chillán V¡ejo, en adelante, el Trabajador, quienes han conven¡do el Contrato de Trabajo que consta de

las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de Administrátivo
para apoyo de Unidad de Personal del Departemento de Educeción de la comuna de Chillan Viejo,
real¡zartodas aquellas act¡v¡dades que emanen precisamente de le naturaleza de su Empleo, direcla o
indireclamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamenlo de autoridad o el Reglamento
Orgánico de la llustre Mun¡cipalidad. Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado, las
actividades de colaboración que se asignen al Trabajador por la Directora del DAEM y señor Alcalde
de la Comuná o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNOO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en dependenc¡a en el Departamento de Educac¡Ón, ubicado en

Serrano #300 de la comuna de ch¡llán V¡ejo o en olras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador perc¡birá una remuneración imponible de $564.452.- (quinientos sesenta y cuatro mil,
cuatrocientos c¡ncuenta y dos pesos) con cargo a subvención General, el que se pagará el último día
hábil del mes en las oficinas del DAEM. De las remuneraciones devengadas se descontarán los
impuestos a la renta y las cot¡zac¡ones Prev¡sionales. El trabajador acepta, desde luego, que el

Empleador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, perm¡sos sin goce de remuneraciones, atrasos
e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de ¿14 horas cronológ¡cas semanales de acuerdo a
la distribución horaria que se le asigne en el Departamento de Educación por la D¡reclora DAEM,
obligándosele a cumplir en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡nd¡can enseguida:

a) Se obliga a real¡zar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de le instrucc¡ón del Director del DAEM.
b) Se obl¡ga a cumplir las instrucciones que le sean ¡mpart¡des por el Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
represeniante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Departamento de Educación u olro que determine la
autor¡dad.

SEXTO: lnhabil¡dades. El trabajador a través de declarac¡ón .iurada señaló no estar afeclo a ninguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡genle o suscribir, por sí o por lerceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.

Tener l¡t¡g¡os pendientes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, edoptedos o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er c¡ase de soc¡edad, cuando ésta lenga
contratos o cauciones vigenles ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigi0s pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hesta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el nivel
de jefe de departamento o su equiva¡ente, inclusive de la inst¡tución antes señalada.
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SEPTIMO: lncompatib¡lidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el artículo

54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del

Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estriclamente proh¡bido que el trabejador utilice su ofic¡o o los b¡enes

asignados a su cargo en aclividades político partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para

los cuales fue contralado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a

lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros benefic¡os
El empleador se compromete a otorgár o sum¡nistrar al traba.¡ador los siguientes beneficios:

A) 06 días de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se le pagaran bonos especiales que se otorguen a lodos los funcionarios del Sector Público.

c) Se asimila al grado 1 1" de la escala de los func¡onar¡os Mun¡c¡pales reg¡dos por la Ley N' 18.883,
para los efectos de pago de viat¡co por comet¡dos funcionario.
d) Tendrá derecho a capacitac¡ón y los gastos prop¡os inherentes a ellos.
e) Tendrá derecho a pago de horas extras, previa d¡sponib¡l¡dad presupuestar¡a y compensac¡ón
hora ria.

Cualqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de

acuerdo a este Contralo, se entenderá conferida a tílulo de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o mod¡ficarla a su árb¡tro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de plazo defin¡do a contar del 06.03.2023 hasta el 31.12.2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuest¡ones no prov¡stas en esle contrato se regirán por las

dispos¡c¡ones del Código del Traba.io.

DECIMO SEGUNDO. - Para todos los efectos las partes f¡jan su do icilio en Serrano

N' 300 de Chillán Vie.io y se somete a la j a les

DECIMO TERCERO.- El presente Con plares, uno de I s cuales declara
recibir el TrabajadoT en este acto a su
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